
 

ACTA 11 / 2019 

REUNION ORDNARIA JUNTA DIRECTIVA 11 / 2019 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, ubicadas sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y 

Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, a las 

dieciséis horas con treinta minutos del día viernes veinticuatro de mayo del año 

dos mil diecinueve, para celebrar la Décimo Primera Reunión Ordinaria del 

presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, 

presidida por el Ingeniero José Álvaro Cornejo Mena, Director Presidente 

Propietario nombrado por el Señor presidente de la República. Presentes los 

siguientes miembros Directores de Junta Directiva: Licenciada Ana Claudia 

Ardón de Portillo, Directora Propietaria nombrada en el Ramo de Relaciones 

Exteriores, Licenciada Tania Ana Luisa Cedillos de González, Directora 

Propietaria, nombrada por la Secretaría de Inclusión Social. Licenciadas María 

Rita Cartagena Recinos y Edna Carolina Cerna Meléndez, Directora Propietaria 

y Directora Suplente, respectivamente, nombradas en el Ramo del Ministerio de 

Turismo. Licenciado Ulises Antonio Gálvez y señor José Orlando Corvera Sorto, 

Directores Propietarios, nombrados en representación de la empresa privada. 

Señor Raúl Gilberto Castro Gómez e Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez, 

Directores Suplentes, s nombrados en representación de la empresa privada. Por 

la Administración Superior: Licenciada Dolores Eduviges Henríquez de Funes, 

Directora Ejecutiva. Invitado: Doctor Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal Junta 

Directiva ISTU, 

1, Apertura, El Ingeniero José Álvaro Cornejo Mena, de acuerdo a las atribuciones 

que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal b), dio inicio a la Reunión 

Ordinaria de Junta Directiva NO 11/2019, a las dieciséis horas con treinta 

minutos del día viernes veinticuatro del año dos mil diecinueve, 

2. Comprobación de Quórum. - Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, con la presencia del Ingeniero José Álvaro Cornejo 

Mena, Director Presidente; la Licenciada Ana Claudia Ardón de Portillo; la 

Licenciada María Rita Cartagena Recinos; el Licenciado Ulises Antonio Gálvez; 

y el señor José  Orlando Corvera Sorto, todos Directores Propietarios, se 

estableció Quórum. 

Conforme con lo que se establece en el Inciso final del Articulo 10 de la Ley de 

Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también está presente el señor 

Raúl Gilberto Castro Gómez y el Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez, en 



su condición de Directores Suplentes, en representación de la Empresa Privada, 

quien participan a la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

 

 

3. Aprobación y / o modificación de Agenda 11/2019. La Agenda 1 1/19 

fue aprobada en su contenido. 

4. Aprobación Acta 09/19. La referida Acta fue aprobada por unanimidad 

por los Directores presentes. 

5.  DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA por el literal e) del 

artículo diecinueve de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

6. Informe Trimestral de Adquisiciones y Contrataciones de los meses de 

enero, febrero y marzo de 2019. 

El Licenciado Miguel Ángel Solórzano, basado en el Art. 10 literal m) LACAP, 

que literalmente dice: "Informar por escrito y trimestralmente al titular de la 

institución de las contrataciones que se realicen" y Art. 12 literal b) RELACAP, 

que literalmente dice: "Entregar al titular el informe a que se refiere la letra m) 

del Art. IO de la Ley, dentro de los diez días hábiles después de finalizado el 

trimestre del ejercicio;", ha presentado informe del primer trimestre del Ejercicio 

2019 de las contrataciones a que se refieren dichos artículos. 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 


